
Municipalidad de Villa Elisa

Villa Elisa, 04 de Junio de 2009'-
Nota I. M. ¡f 19012009'-

r )

Seiiora
Abe. PATRICIA MARCI{EWKA
R"ít.t.tttunte del Ministerio de Hacienda
piÉsidenta Consejo Nacional de Juegos de Azar

Presente:

En representación de la Municipalidacl de Villa Elisa, tengo el agraclo de

dirigirrne a usted, a objeto {e el91a1 iirforrnes con relación a las autorizaciones y

concesiones otorgaiar-piti.f Municipio, el monto de cánones percibiclos conforme al

siguiente detalle:
t,l locales de juegos autorizados'-
Z.- R"p.ttentuttte d. cada empresa adjudicada'-

3.- Monto ¿e canon riscal y perioclo de concesión de. cada uno de ellos'

4.- Todas las transferenciis'efectuadas al Ministerio de Hacienda pof los conceptos

señalados en los illtirnos cinco años'-

Al respecto, la Dirección de Recaudaciones cle la Instittlcion Municipal a través

cle su informe, manifiesta que no está habilitado ningun local de luegos de Azar '

En espera de haber satisfecho el pediclo aprovecho la oportunidad para saludarla
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